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Comitión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 23 DE DICIEMBRE DE 1964.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y 
Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Te­
nientes de Alcalde señores Suevos Fernández, Del Valle 
Alonso y Del Moral Megido; los Concejales señores Pérez 
Hernández y Sánchez Agesta, y los Delegados de Servicio 
señores Vizcaíno Márquez, Fontcuberta Bayod, Gutiérrez 
del Castillo, Pérez Martín, De Aguinaga López y Pontijas 
Fernández.-Asistió también el Secretario general, señor 
Fernández-Villa, y estuvo presente el Interventor interino, 
señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Dada lectura del acta de la sesión ante­
rior, fué aprobada por unanimidad, sin reparo alguno. 

2.0 Dada lectura de las disposiciones publicadas en el 
Boletín Oficial de la Provincia, se acordó quedar enterada 
de las mismas. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la adquisición de veinte medallas de oro, de 
Madrid, según presupuesto formulado por la casa Viuda 
e Hijos de Juan B. Feu, por un importe de 99.756 pesetas, 

que serán libradas al Habilitado de Régimen interior con 
cargo a la partida 298 del presupuesto general ordinario 
de gastos de 1963, que rige con carácter interino, en tanto se 
apruebe por la Superioridad el formulado para el actual 
ejercicio, donde existe análoga consignación en la partida 
señalada con el número 114. 

4.0 Aprobar un gasto de 15.000 pesetas, según lo pro­
puesto por un decreto de la Alcaldía Presidencia, para 
satisfacer a los estudiantes de la Facultad de Derecho el 
importe de una Memoria que les ha sido encargada sobre 
organización y desarrollo de los servicios urbanos de algu­
nas ciudades importantes que visiten en su viaje de fin de 
carrera, con cargo a la partida 298 del presupuesto general 
ordinario de gastos de 1963, que rige con carácter interino, 
en tanto se apruebe por la Superioridad el formulado para 
el actual ejercicio, donde existe análoga consignación en la 
partida señalada con el número 114. 

5.0 Aprobar un gasto de 11.500 pesetas, según 10 pro­
puesto por un decreto de la Alcaldía Presidencia, para la 
adquisición de varias obras del General Charles De Gaulle, 
editadas por el Club Francés de Bibliófilos, de París, con 
cargo a la partida 298 del presupuesto general ordinario 
de gastos de 1963, que rige con carácter interino, en tanto se 
apruebe por la Superioridad el formulado para el actual 
ejercicio, donde existe análoga consignación en la partida 
señalada con el número 114. 

6.0 Aprobar un gasto de 6.000 pesetas, según 10 pro­
puesto por un decreto de la Alcaldía Presidencia, importe 
de la recepción ofrecida con motivo de la toma de pose­
sión del ilustrísimo señor Presidente de la Junta Municipal 
del distrito de la Arganzuela, el día 16 de noviembre, con 
cargo a la partida 298 del presupuesto general ordinario de 
gastos de 1963, que rige con carácter interino, en tanto se 
apruebe por la Superioridad el formulado para el actual 
ejercicio, donde existe análoga consignación en la partida 
señalada con el número 114. 

7.0 Aprobar un gasto de 10.000 pesetas, según lo pro­
puesto por un decreto de la Alcaldía Presidencia, importe 
de la recepción ofrecida con motivo de la entrega de premios 
del Concurso de Pesca, en la Primera Casa Consistorial, 
el día 19 de noviembre, con cargo a la partida 298 del 
presupuesto de gastos de 1963, que rige con carácter inte­
rino, en tanto se apruebe por la Superioridad el formulado 
para el actual ejercicio, donde existe análoga consignación 
en la partida señalada con el número 114. 

8.0 Aprobar un gasto de 5.000 pesetas, según 10 pro­
puesto por un decreto de la Alcaldía Presidencia, importe 
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de la recepClOn ofrecida en honor del excelentísimo señor 
don Víctor H. Schiro, Alcalde de Nueva Orleáns, en la 
Primera Casa Consistorial, el día 9 de noviembre, con 
cargo a la partida 298 del presupuesto general ordinario 
de gastos de 1963, que rige con carácter interino, en tanto 
se apruebe por la Superioridad el formulado para el actual 
ejercicio, donde existe análoga consignación en la partida 
señalada con el número 114. 

9.° Aprobar un gasto de 3.000 pesetas, según lo pro­
puesto por un decreto de la Alcaldía Presidencia, importe 
de la recepción ofrecida en honor del grupo folklórico 
escocés Dagenham Girls Pipers, en la Primera Casa Con­
torial, el día 6 de noviembre, con cargo a la partida 298 
del presupuesto general ordinario de gastos de 1%3, que 
rige con carácter interino, en tanto se apruebe por la Supe­
rioridad el formulado para el actual ejercicio, donde existe 
análoga consignación en la partida señalada con el nú­
mero 114. 

10. Aprobar un gasto de 3.700 pesetas, según 10 pro­
puesto por un decreto de la Alcaldía Presidencia, importe 
de la recepción ofrecida con motivo de la imposición de 
condecoraciones a don Miguel Primo de Rivera y a don 
Luis Alvarez Molina, en la Primera Casa Consistorial, el 
día 28 de octubre, con cargo a la partida 298 del presu­
puesto general ordinario de gastos de 1963, que rige con 
carácter interino, en tanto se apruebe por la Superioridad 
el formulado para el actual ejercicio, donde existe análoga 
consignación en la partida señalada con el número 114. 

, 11. Aprobar un gasto de 7.000 pesetas, según 10 pro­
puesto por un decreto de la Alcaldía Presidencia, importe 
de la recepción celebrada con motivo de la inauguración de 
un curso de prácticas para el ingreso en el Cuerpo de Bom­
beros, el día 17 de noviembre, con cargo a la partida 298 
del presupuesto general ordinario de gastos de 1963, que 
rige con carácter interino, en tanto se apruebe por la Supe­
rioridad el formulado para el actual ejercicio, donde existe 
análoga consignación en la partida señalada con el nú­
mero 114. 

12. Aprobar un gasto de 16.000 pesetas, según 10 pro­
puesto por un decreto de la Alcaldía Presidencia, importe 
de la recepción ofrecida en honor de los asistentes a la 
Asamblea de la International League of Societies for the 
MentalIy Handicapped, en los jardines de Cecilio Rodríguez, 
el día 28 de octubre, con cargo a la partida 298 del presu­
puesto general ordinario de gastos de 1963, que rige con 
carácter interino, en tanto se apruebe por la Superioridad 
el formulado para el actual ejercicio, donde existe análoga 
consignación en la partida señalada con el número 114. 

13. Aprobar un gasto de 11.000 pesetas, según 10 pro­
puesto por un decreto de la Alcaldía Presidencia, importe 
de la recepción ofrecida con motivo de la Fiesta de la 
Banderita (Cuestación de la Cruz Roja), en la Primera 
Casa Consistorial y en la Junta Municipal del distrito del 
Centro, el día 6 de noviembre, con cargo a la partida 298 
del presupuesto general ordinario de gastos de 1963, que 

. rige con carácter interino, en tanto se apruebe por la Supe­
rioridad el formulado para el actual ejercicio, donde existe 
análoga consignación en la partida señalada con el nú­
mero 114. 

14. Aprobar un gasto de 10.000 pesetas, según lo pro­
puesto por un decreto de la Alcaldía Presidencia, importe 
de la recepción ofrecida en honor del excelentísimo señor 
Presidente del Consejo Municipal de París, M. Jean Le­
garet, en el salón Goya, el día 24 de septiembre, con cargo 
a la partida 298 del presupuesto general ordinario de gastos 
de 1963, que rige con carácter interino, en tanto se apruebe 
por la Superioridad el formulado para el actual ejercicio, 
donde existe análoga consignación en la partida señalada 
con el número 114. 

15. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
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el que se dispone, por motivos de urgencia, el libramiento 
de la cantidad de 20.000 pesetas para atender los gastos de 
alimentación, al no poder desplazarse a sus domicilios, 
del personal administrativo del Servicio de Cementerios 
y Subalterno que prestó servicio permanente durante los 
días del 31 de octubre al 3 de noviembre; dicho gasto tendrá 
aplicación a la partida 737 del presupuesto formulado para 
el actual ejercicio. 

Gobierno interior y Personal 

16. Convocar concurso para proveer una plaza de La­
vandera de la Institución Municipal de Puericultura, con 
arreglo a las bases que obran unidas al expediente y que 
se publicarán en el momento oportuno. 

17. Conceder a don Teófilo Hidalgo Tola, operario del 
Servicio de Parques y Jardines, el pase a la situación 
de excedencia voluntaria, con efectos a partir del momento 
en que termine la licencia que está disfrutando, en las 
condiciones determinadas en los artículos 56, apartado d); 
62 Y 63 del vigente reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local de 30 de mayo de 1952 y modificación 
posterior adoptada por decreto de 8 de agosto de 1962, por 
el que se suprime el plazo máximo de duración de la exce­
dencia voluntaria de los funcionarios de Administración 
local, o sea por el plazo mínimo de un año, sin derecho 
a percibir haber alguno, y sin que sea computable a ningún 
efecto el tiempo que permanezca en tál situación ; teniendo 
derecho al solicitar su reincorporación a ocupar la vacante 
que exista o la primera que se produzca en su categoría. 

18. Conceder el pase a la situación de excedencia ac­
tiva, regulada en el artículo 60 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local, a las Auxiliares 
administrativos taquígrafos mecanógrafos de esta Corpo­
ración doña Eloísa Fidalgo Virseda y doña María de los 
Dolores Moreno Martín y a las Auxiliares administrativos 
doña María Josefa Blanco Matas y doña María Teresa 
González García, con efectos desde el día 13 de abril del 
corriente año, fecha en que han pasado a desempeñar plazas 
de igual categoría en el Servicio Nacional de Inspección 
y Asesoramiento de las Corporaciones Locales, con reserva 
durante un año de las plazas que vienen sirviendo en este 
Ayuntamiento, en aplicación de lo dispuesto en el párrafo 2.° 
del artículo 25 del decreto del Ministerio de la Gobernación 
de 26 de julio de 1956, al término de cuyo plazo el citado 
organismo decidirá sobre la adscripción definitiva al mismo 
de las mencionadas Auxiliares o su vuelta a esta Corpo­
ración de su procedencia. 

19. Conceder el pase a la situación de excedencia ac­
tiva, regulada en el artículo 60 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local, a la Auxiliar admi­
nistrativo taquígrafo mecanógrafo de esta Corporación doña 
María Luisa Ovejas Simón, con efectos desde el día 2 de 
mayo del corriente año, fecha en que ha pasado a desem­
peñar plaza de Auxiliar administrativo en el Servicio Na­
cional de Inspección y Asesoramiento de las Corporaciones 
Locales, reservándole durante un año la que ostenta en 
propiedad en este Ayuntamiento, en aplicación de lo dis­
puesto en el párrafo 2.° del artículo 25 del decreto de 26 de 
julio de 1956, al término de cuyo plazo el citado organismo 
decidirá sobre la adscripción definitiva al mismo de la men­
cionada Auxiliar o su vuelta a esta Corporación de su pro­
cedencia. 

20. Conceder el pase a la situación de excedencia ac­
tiva, regulada en el artículo 60 del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local, a las Auxiliares 
administrativos de esta Corporación doña María del Car­
men Cortón PalIaré s y doña Carmen Alicia Sánchez­
Infante de Andrés, con efectos desde el día 15 de junio 
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del corriente año, fecha en que han pasa?? a de~em­
eñar plazas de igual categoría en el ServIcIo. N aClOnal 

~e Inspección y Asesoramiento de las CorporaclOnes Lo­
cales reservándoles durante un año las que ostentan en 

ropiedad en este Ayuntamiento, en aplicación de lo dis­
~uesto en el párrafo 2.° del artículo 25 del ~ecreto de 2.6 de 
'ulio de 1956, al término de cuyo plazo el cItado orgamsmo 
~ecidirá sobre la adscripción definitiva al mismo ?,e las 
mencionadas Auxiliares o su vuelta a esta CorporaclOn de 
su procedencia. 

21. Reconocer al Practicante de la Beneficencia Muni­
cipal don J uan Rod~íguez López, por .reunir l~s cOI~diciones 
que determina el parrafo 5-2 de la 111strucclOn 4. de las 
dictadas para aplicación de la ley 108/1963, dos años, ~1Ueve 
meses y diez días de servicios prestados como Practtcante 
interino en el Ayuntamiento de Navalcarnero (Madrid), 
que unidos a los doce años, cuatro mes~s y d~ez días que 
tiene acreditados, hacen un total de qU111ce anos, un mes 
y veinte días computables a efectos de quinquenios, por lo 
que procede asignarle el haber ~n~tal de 51.988,86 p~~etas, 
a partir del 23 de septiembre ulttmo, por acumulaclOn al 
inicial, de 39.060 pesetas anuales, sueldo base y retribución 
complementaria (21.000 y 18.060 pesetas anuales) estableci­
das en el grado 12 de la citada ley 108/1963, el 10 por 100 
por cada cinco años de servicio, habiendo cumplido el t~rcer 
quinquenio el citado dí~ ~3 de septiel:n~re del corn~nte 
año, señalándole el vencimiento del prOXllTIO, que sera el 
cuarto, el día 23 de septiembre de 1969, siempre que hasta 
entonces no se produzca interrupción en sus servicios. 

22. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
de Gobierno, de 11 de noviembre último, por el que se 
reconocía al Atudliar administrativo, procedente de la Agru­
pación Temporal Militar, don Andrés Ibáñez Pascual el 
abono de las diferencias por reconocimiento de servicios 
prestados al Ayuntamiento de Canicosa de la Sierra. (Bur­
gos), en el sentido de que surta efectos el menclOnado 
acuerdo desde el 18 de octubre de 1963, en lugar del 1 de 
febrero de dicho año, como, por error, se consignó. 

23. Acatar la sentencia, de 3 de julio del año en curso, 
dictada por la Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de 
la Audiencia Territorial en el recurso interpuesto por doña 
Carmen Olazábal Fuentes contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 24 de agosto de 1962, desesti­
matorio de su petición de que se le abonasen las diferencias 
por cuatrienios con arreglo al acuerdo plenario de 29 de di­
ciembre de 1961, en concepto de viuda del que fué Jefe de 
Negociado accidental del Cuerpo Técnicoadministrativo de 
Intervención don Manuel Fernández Gutiérrez; y teniendo 
en cuenta que el faBo estima totalmente la demanda y anula 
el citado acuerdo de 1962, reconocer el derecho de los here­
deros del señor Fernández Gutiérrez a que se les abone la 
gratificación por diferencias de cuatrienios establecida por 
el mencionado acuerdo plenario de 29 de diciembre de 1961 
y referida a los años de servicios prestados por el causante 
como Jefe de Negociado accidental, practicándose por la 
Intervención las oportunas liquidaciones para abonar a quie­
nes acrediten la condición de herederos. 

24. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Rectificar el acuerdo de la Comisión M uni­

cipal Permanente, de 31 de julio de 1959, por el qUé se 
jubiló por imposibilidad física a don Pascual Ibáñez Pérez, 
operario de Parques y Jardines, en el sentido de asignarle 
una pensión pasiva de 15.600 pesetas anuales, 54 por 100 
?el sueldo regulador de 22.783,25 pesetas (12.410 pesetas 
llliciales, más 5.756,05 pesetas correspondientes a cuatro 
cuatrienios vencidos: 1.362,45 pesetas de tres años del cua­
trienio en curso y 3.254,75 pesetas, sexta parte corres­
pondiente a pagas extraordinarias, según 10 aprobado regla­
mentariamente) e incrementos legales posteriores que le 
correspondían en este Ayuntamiento, por haberse demos-
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trado documentalmente que el tiempo de servicios del inte­
resado en aquel entonces, computabl~s a efectos pa~iv?s, era 
de veintidós años seis meses y veinttcuatro días (dlec111ueve 
años, diez meses' y cinco dí~s prestado? a la CorJ?~ració~, 
y dos años, ocho meses y dlec111ueve dtas de serVlClOS mi-
litares); y .. , 

Segundo. Que los efectos de dicha aSlgnaclOn pasiva 
sean desde elIde septiembre de 1959, conforme al artícu­
lo 83-2.° del reglamento de Funcionarios de Administración 
local, descontándose del importe de las diferencias que por 
tal motivo le corresp~)11dan la cántidad .~e 18.158,75. pes~ta~, 
que le fuerorl concedIdas en compensaclOn a haber Sido J.ubI­
lado por aquel acuerdo sin asignación de derechos paslVOS. 

Urbanismo y Obras 

25. Aprobar, con cargo al crédito consignado en la 
partida 19 del presupuesto especial de Urbanismo formu­
lado para el actual ejercicio, un gasto de 1.630.409,3~, pese­
tas para terminar el pago de las obras de construcClOn del 
tercer tramo del colector del Arroyo de Pradolongo, cuyo 
proyecto fué aprobado por acuerdo plenario de 30 de no­
viembre de 1962. 

26. Aprobar, con cargo al crédito consignado en la par­
tida 20 del presupuesto especial de Urbanismo formulado 
para el actual ejercicio, un gasto de 8.304.337,32 .~esetas 
para terminar el pago de las obras de construcclOn del 
colector Vallecas-Estación Depuradora, en el tramo com­
prendido entre dicha Estación y el Arroyo de la G:=tvia, 
cuyo proyecto fué aprobado por acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno en sesión de 27 de julio de 1962. 

27. Dejar sobre la mesa una propuesta concebida en 
los siguientes términos: desestimar el recurso interpuesto 
por don J ustino Merino Velasco contra el decreto de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 20 de enero del año en curso, 
que dejó siIl. efecto la suspensión de obras que llevaban 
a cabo don Emiliano Piedra Miana y don Espartaco Borga 
Santoni en la Ciudad Satélite La Florida. 

28. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como coadyuvante en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por doña María Ucero L?pez. y otro~ a~te la 
Sala 2.a de lo Contencioso de la AudienCia Terntonal de 
Madrid contra la inclusión en el Registro Público de Sola­
res e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca números 5 
y 7 de la calle del Doctor Fourquet. 

29. Incluir la finca números 70, 72 y 74 de la calle 
de Cartagena en el Registro de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa, por estar comprendida en el número 3 
del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana y en el número 5, 
letra a), del artículo 5.° del reglament? de 5 d~ .marzo 
de 1964 sobre Edificación Forzosa y Registro MU111Ctpal de 
Solares. 

30. Incluir en el Registro de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa la finca números 131, 133 y 135 de la 
caBe del General Ricardos, por estar comprendida en el 
número 3 del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana y en el 
número 5, letra e), del artículo 5.° del reglamento de 5 de 
marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa y Registro Muni­
cipal de Solares. 

Hacienda 

31. Aprobar la relación de bajas de inmuebles en el 
recargo extraordinario del 4 por 100 sobre la contribución 
territorial en el próximo año de 1%5, por haber contribuído 
con dicho recargo durante los veinticinco años que pre­
ceptúa la ley, y como consecuencia, se formalizarán por la 
Sección de la Administración ele Rentas y Exacciones las 
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altas de las fincas relacionadas para el abono de las exac­
ciones correspondientes. 

32. Aprobar un gasto de 108.908,10 pesetas, importe 
de las estancias, medicamentos y otros servicios facilitados 
durante el mes de noviembre último a los funcionarios mu­
nicipales internados en el sanatorio Los Nogales, y su abono 
con cargo a la consignación figurada en la partida 295 del 
presupuesto de gastos de 1963, que rige con carácter inte­
rino, de conformidad con lo previsto por el artículo 688 
de la ley de Régimen local, en tanto se apruebe por la 
Superioridad el formulado para el actual ejercicio, donde 
se reproduce la misma partida con el número 112. 

33. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de 
3.503,50 pesetas para satisfacer el importe de las indem­
nizaciones por daños ocasionados a dos vehículos de pro­
piedad particular por otros del servicio municipal, que a 
continuación se relacionan, con cargo a la partida 881 del 
presupuesto de gastos de 1963, que rige con carácter inte­
rino, de conformidad con lo previsto por el artículo 688 
de la ley de Régimen local, en tanto se apruebe por la 
Superioridad el formulado para e! ejercicio actual, donde 
existe análoga consignación: 

2.050 pesetas, para satisfacer el importe de la indem­
nización por daños ocasionados al vehículo matrícula 
MA-9999, propiedad de don Virgilio Cristóbal Casado, ase­
gurado en la Compañía D. E. P. S. A., como consecuencia 
de! accidente de tráfico ocurrido el día 7 de junio último 
entre dicho coche y e! vehículo número 127 del <;ervicio 
municipal. 

1.453,50 pesetas, para satisfacer el importe de la in­
demnización por daños ocasionados al vehículo matrícula 
M-258517, asegurado en la Compañía Mutua de Automó­
viles Pe!ayo, con motivo del accidente de tráfico ocurrido 
el día 29 de agosto entre dicho coche y el carro de mulas 
E-7 del Servicio Municipal de Limpiezas. 

34. Aprobar un gasto total de 12.164.251,66 pesetas 
para abonar el importe de cuarenta y cuatro certificaciones 
de obras realizadas por diversos contratistas, con cargo a los 
capítulos II y VI del presupuesto de gastos de 1963, que 
rige con carácter interino, de conformidad con lo previsto 
por e! artículo 688 de la ley de Régimen local, en tanto se 
apruebe por la Superioridad el formulado para el actual 
ejercicio, donde existe análoga consignación. 

35. Aprobar un gasto total de 252.854,60 pesetas para 
abonar el importe de cuatro certificaciones de obras reali­
zadas por diversos contratistas, con cargo a las Resultas 
aprobadas por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada 
e! día 25 de mayo de! año en curso. 

36. Aprobar un gasto de 913 pesetas para abonar a don 
Rufo Martín el importe de doce paquetes de clavos sumi­
nistrados a la Sección de Estadística, con cargo al capí­
tulo VII del presupuesto de gastos de 1963, que rige con 
carácter interino, en tanto se apruebe por la Superioridad 
el formulado para el actual ejercicio. 

37. Conceder a don Gregorio Briz Mínguez la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente a dos terrenos sitos en las calles de las Dalias y Ver­
benas, teniendo en cuenta su carácter de inedificables al estar 
afectados por una ordenación administrativa que impide su 
edificación, siéndoles aplicables, por tanto, la exención esta­
blecida en el párrafo 2.° del artículo 504 de la vigente ley 
de Régimen local; debiendo causar baja en matrícula dichos 
terrenos con efectos desde el 1 de octubre último, fecha en 
que comienza el período siguiente al de la petición, reti­
rando del cobro y anulando los recibos pendientes de pago, 
y advertir al interesado la obligación que tiene de dar 
cuenta, dentro del mes en que se produzca, de toda modi­
ficación que sobrevenga en el solar y que pueda ser causa 
de inclusión en matrícula, a tenor de 10 dispuesto en el 
artículo 507, párrafo 4.°, del te..'<:to legal citado. 
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38. Conceder a don Ambrosio Hernández N úñez la 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente al terreno sito en la calle de Palencia, 59, teniendo 
en cuenta su carácter de inedificable al estar afectado por 
una ordenación administrativa que impide su edificación 
y disfrutar, por tanto, de la exención establecida en el ar­
tículo 504, párrafo 2.°, de la vigente ley de Régimen local, 
en relación con el apartado b) de la base 10 de la Orde­
nanza reguladora del arbitrio; debiendo causar baja la ins­
cripción figurada en matrícula con efectos desde el 1 de 
octubre último, fecha en que comienza el período siguiente 
al de la petición, retirando del cobro y anulando los recibos 
pendientes de pago. 

39. Conceder a don Armando Parrondo Mercado la 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente al terreno sito en la calle de Marconi, 17, teniendo 
en cuenta su carácter de inedificable al estar afectado por 
una ordenación administrativa que impide su edificación 
y disfrutar, por tanto, de la exención establecida en el ar­
tículo 504, párrafo 2.0, de la vigente ley de Régimen local ; 
debiendo causar baja la inscripción figurada en matrícula 
con efectos desde elIde octubre último, fecha en que co­
mienza e! período siguiente al de la petición, retirando del 
cobro y anulando los recibos pendientes de pago, y adver­
tir al interesado la obligación que tiene de dar cuenta, 
dentro de! mes en que se produzca, de toda modificación 
que sobrevenga en e! solar y que pueda ser causa de inclu­
sión en matrícula, a tenor de lo dispuesto en el artícu­
lo 507, párrafo 4.°, de! texto legal citado. 

40. Conceder a don Epifanio Esteban Pascual la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar cor respon­
diente al terreno sito en la calle de las Dalias, 8, teniendo 
en cuenta su carácter de inedificable al estar afectado por 
una ordenación administrativa que impide su edificación 
y disfrutar, por tanto, de la exención establecida en el 
artículo 504, párrafo 2.°, de la vigente ley de Régimen 
local; debiendo causar baja la inscripción figurada en ma­
trícula con efectos desde elIde octubre último, fecha en 
que comienza el período siguiente al de la petición, reti­
rando del cobro y anulando los recibos pendientes de pago. 

41. Conceder a doña Leonor Gómez Mena la exención 
de pago de derechos por licencia de apertura para casa 
de huéspedes en la calle de Ayala, 100, en virtud de lo 
prevenido en el apartado d) de la base 28 de la Orde­
nanza de exacciones número 11 en favor de los cambios 
por traslado que, como en el presente caso, tienen carácter 
forzoso. 

42. Conceder al Colegio de la Purísima para Sordo­
mudos la exención de pago de derechos por los conceptos 
de obras y vallas para la construcción de un colegio de 
niños en la calle de Ricardo Ortiz, teniendo en cuenta que, 
por su carácter de beneficencia particular, le es de aplica­
ción 10 establecido por el artículo 438 de la vigente ley 
de Régimen local en favor de las clases ' productoras de 
escasa capacidad económica. 

43. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministra­
tivo de la Provincia que ha estimado la reclamación pro­
movida por don Enrique Santa e IlIa sobre exacción del 
arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión de 
una finca sita en la calle del Marqués de Monteaguclo, sin 
número. 

44 .. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministra­
tivo de la Provincia que ha estimado en, parte la reclama­
ción promovida por Productos Agrícolas (S. A.), sobre 
exacción del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión de dos fincas en Chamartín de la Rosa. 

• 
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45. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
{onnidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadmiuistra­
tivo de la Provincia que ha estimado la reclamación pro­
movida por Galerías Preciados (S. A.) sobre exacción de 
derechos por el concepto de licencia de apertura en la plaza 
del Callao, 2. 

46. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Conceder la exención de pago de las cuotas 

de contribuciones especiales, por obras de pavimentación 
de la calzada y aceras realizadas por el Ayuntamiento en la 
calle de La Coruña, entre las de Lérida y Huesca, a don 
José López Cecilla, propietario de la finca número 19; 
a don Miguel García Pascual, propietario de la número 19 
duplicado; a la Sociedad anónima Jesús López, propietaria 
de la número 21 (petición de don Jesús López Gómez); 
a A. Dnceta y Compañía, propietaria de la número 23 
(solicitud 'de don Francisco Lázaro Hernández); a don 
Pedro Alonso Sánchez. propietario de las números 24, 
26, 28 Y 30; a don Lázaro García Montero, propietario 
de las números 25 y 27; a don Angel Molina Tejero, pro­
pietario de la número 31 (solicitud de don Emilio Fajardo 
Bailarín), y a doña María Mansilla García (hija y here­
dera de doña Saturnina García Val), propietaria de la 
número 33, teniendo en cuenta que todos ellos satisfacían 
el recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche du­
rante la realización de las obras, siendo ello incompatible 
con la aplicación de las contribuciones especiales, a tenor de 
10 preceptuado en el apartado 2.° del artículo 587 de la ley 
de Régimen local. 

Segundo. Desestimar la petición de exención de pago 
de estas cuotas formulada por don Antonio García-Muhiño 
Quirós, teniendo en cuenta que no ha podido comprobarse 
que la finca, que en el reparto de las cuotas, por obras de 
pavimentación de la calzada y aceras, figura por la calle 
de Huesca, sin número, que actualmente tiene el número 39. 
haya tenido con anterioridad el número 54, que es el qu~ 
consta en la certificación de la Administración de Propie­
dades y Contribución Territorial de esta provincia, apor­
tada al expediente. 

Tercero. Dar de baja en el reparto de las cuotas a don 
Hipólito Navarro Prado, como propietario de una finca sin 
número de la calle de La Coruña, y simultáneamente de alta 
a sus hijos, Hipólito. María y Aurelia Navarro Borcha, 
accediéndose a 10 solicitado, y tenerle por desistido de su 
petición de fraccionamiento de las cuotas y rectificación 
ele medida, por cuanto, requerido en 25 de mayo del año 
en .~urso por correo certificado a este efecto, no compa­
recIo: y 

Cuarto. Comunicar al Patronato de Casas de la Ar­
mada que la finca por la que se le exigen las cuotas de 
contribuciones especiales, por obras de pavimentación de la 
calzada y aceras, es la situada en la calle de Huesca, sin 
número, no tomándose en consideración sus alegaciones, 
por cuanto en la escritura de compraventa aportada no 
se hace alusión a los gastos de urbanización, especificán­
dose, por el contrario, en la estipulación s.a, que todos los 
gastos, sin excepción, serán de cuenta de ese Patronato 
y a mayor abundamiento le corresponde el abono de est~ 
exacción, de conformidad con 10 que establecen los artícu­
los 16 del reglamento de Haciendas locales v 463 de la ley 
de Régimen local. • 

47. Declarar que los propietarios de las fincas encla­
vadas en la calle de la Paradisea, entre la carretera de 
Aragón y la calle de Argos, donde se han realizado obras 
de pavimentación y servicios complementarios, no deben ser 
grava~as con contribuciones especiales, teniendo en cuenta 
que dicl:a vía pública está situada en zona ele ensanche y las 
fincas tnbutaban con el recargo extraordinario elel 4 por 100 
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durante el tiempo de realización de las obras, siendo ello 
incompatible con la aplicación de las contribuciones espe­
ciales, a tenor de lo preceptuado en el apartado 2.° del 
artículo 587 de la ley de Régimen local de 24 de junio 
de 1955; ordenándose, en consecuencia, el sobreseimiento 
y archivo del expediente. 

48 a 71. Conceder a los propietarios de las fincas que 
a continuación se relacionan la exención de pago de con­
tribuciones especiales, por las obras que se indican, teniendo 
en cuenta que dichas fincas están situadas en zona de en­
sanche y tributaban con el recargo extraordinario del 4 
por 100 durante la realización de las obras, siendo ello 
incompatible con la aplicación de las contribuciones espe­
ciales, a tenor de 10 preceptuado en el apartado 2.° del ar­
tículo 587 de la ley de Régimen local de 24 de junio de 1955 : 

A don Telesforo Barrios Heras, propietario de la finca 
número 12 de la calle de María Teresa Acosta, por obras 
de aceras. 

A don Ismael de Pedro Castillo, propietario de la finca 
número 3 de la calle de Dolores Barranco, por obras de 
aceras y absorbederos. 

A doña Rafaela Caro García (en la distribución, a n0111-
bre de don Marcelino Caro), propietario de la finca nú­
mero 71 de la calle del Amor Hermoso, por obras de 
alcantarillado. 

A doña Josefa Utrera Martínez, propietaria de la finca 
número 76 ele la calle del Amor Hermoso, por obras ele 
alcantarillado. . 

A don Valentín Gómez Galán, propietario de la finca 
número 67 de la calle elel Amor Hermoso, por obras de 
alcantarillado. 

A don José Sanz Leal, presidente de la Comunidael de 
Propietarios de la finca número 7 de la calle ele Dolores. 
Barranco, por obras de calzada, aceras y absorbeeleros. 

A doña Angeles Penaba y don Ramón Canosa, pro­
pietarios de la finca número 9 de la calle del Sil, por obras 
de calzada, aceras y bocas de riego. 

A doña Lucía Fernández Ortega, viuda de don Patricio 
Sanz, propietaria de la finca número 10 ele la calle de 
María Teresa Acosta. por obras de aceras. 

A don Esteban García Villa, propietario ele la finca 
número 9 de la calle de María Teresa Acosta, por obras 
ele aceras. 

A doña Pilar de Mingo García, propietaria de la finca 
número 42 de la calle de Dolores Barranco, por obras de 
calzada, aceras y absorbed eros. 

A don Valentín Pérez López, propietario de la finca 
número 60 de la calle de Dolores Barranco, por obras de 
calzada, aceras y absorbederos. 

A Hidroeléctrica Española (S . A.), propietaria de la 
finca número 17 de la calle de Dolores Barranco, por obras 
de calzada, aceras y absorbederos. 

A don José Ferradas Cervera, propietario de la finca 
número 81 de la calle del General Ricardos, por obras de 
pavimentación de la calzada. 

A don Manuel Artiles, propietario ele la finca núme­
ro 32 de la calle del Sil, por obras de calzaela, aceras y bocas 
de riego. 

A don Joaquín Rodríguez Montero, presidente ele la 
Comunidad de Propietarios de la finca número 19 de la 
calle del General Ricardos, por obras de calzada. 

A don Pedro Andrés Recuero, propietario de la finca 
número 20 de la calle de Dolores Barranco, por obras de 
calzada, aceras v absorbederos. 

A doña Joséfina Pradehenes Cubeiro, propietaria de la 
finca número 15 de la calle de Sagasta, por obras de 
tuberías y bocas de riego. 

A don Teófilo José Alonso, propietario de la finca nú­
mero 45 de la calle de Dolores Barranco, por obras de cal­
zada, aceras y absorbederos. 
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A doña Felisa Orga Cabetas, propietaria de la finca 
número 29 de la calle de Dolores Barranco, por obras de 
calzada, aceras V absorbederos. 

A don Angél Gómez Sierra, propietario de la finca nú­
mero 34 de la calle de Galiana, por obras de calzada. 

A doña Amparo Madrigal Rodríguez (en el reparto, 
doña Felipa Rodríguez González), propietaria de la finca 
número 4 de la calle de la Solana de Aluche, por obras de 
calzada. 

A don Mariano Blázquez, propietario de la finca nú­
mero 1 de la calle de la Solana de Aluche, por obras de 
calzada. 

A doña Margarita Luengo Polo (en la distribución, don 
Pablo Arribas Ramírez), propietaria de la finca número 11 
de la calle de Dolores Barranco, por obras de ¡:alzada, aceras 
y absorbederos. 

A doña Celestina Segovia Segovia, propietaria de la 
fi nca número 3 de la calle de la Solana de Aluche, por 
obras de calzada. 

72. Conceder la exenci6n de pago de las cuotas de con­
tribuciones especiales, por obras de calzada, aceras, absor­
bederos y tuberías y bocas de riego, asignadas a la finca 
número 21 de la calle del Olvido, a su propietario, don 
Camilo Bergantiños Fernández, por satisfacer el recargo 
extraordinario del 4 por 100 del Ensanche sobre la contri­
bución territorial urbana del inmueble durante el período 
de ejecución de las obras, que es incompatible con dichas 
contribuciones, según 10 establecido en el artículo 587, pá­
rrafo 2.°, de la ley de Régimen local de 24 de junio de 1955, 
y devolver, en consecuencia, al interesado la cantidad de 
6.404,85 pesetas, abonadas por la finca y conceptos expre­
sados, efectuándose esta devolución en la siguiente forma: 
6.099,85 pesetas, con cargo al capítulo VIII, artículo 3.°, 
concepto 29, del presupuesto de Urbanismo, y 305 pesetas, 
con cargo al fondo de depósitos 5 por 100 de contribuciones 
especiales. 

73. Conceder la exención de pago de la cuota de con­
tribuciones especiales, por obras de instalación de alum­
brado, asignada a la finca número 15 del paseo de San 
Antonio de la Florida, a su propietario, don Alejandro 
Illanes Rico, por satisfacer el recargo extraordinario del 
4 por 100 del Ensanche sobre la contribución territorial 
urbana del inmueble, que es incompatible con dichas con­
tribuciones especiales, según lo establecido en el artícu­
lo 587, párrafo 2.0, de la ley de Régimen local de 24 de 
junio ~e 1955, y devolver, en consecuencia, al interesado 
la cantidad de 2.842,14 pesetas, abonadas por la finca y con­
cepto expresados ; efectuándose esta devolución en la si­
guiente forma: 2.706,80 pesetas, con cargo al capítulo VIII, 
artículo 3.°, concepto 29, del presupuesto de Urbanismo, 
y 135,34 pesetas, con cargo al fondo de depósitos 5 por 100 
de contribuciones especiales. 

Acopios 

74. Adquirir juguetes para distribuir con ocaslOn de 
la próxima festividad de la Adoración de los Santos Reyes, 
entre los hijos, de hasta siete años de edad, de los fun­
cionarios de este Ayuntamiento, cuyo sueldo inicial (sin 
incluir la retribución complementaria) no sea superior a 
22.000 pesetas anuales, por un importe total, que en prin­
cipio se calcula, en 900.000 pesetas, que será librada, a jus­
tificar, a la Jefatura de la Sección de Acopios, con cargo 
a la partida 737 del presupuesto ordinario de gastos for­
mulado para el vigente ejercicio; la referida adquisición se 
realizará por gestión directa, al amparo de 10 previsto 
en el apartado 3.° del artículo 41, en relación con el párra­
fo 2.° del artículo 13 del vigente reglamento de Contrata­
ción de las Corporaciones locales. 
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Beneficencia. Sanidad y Policía Urbana 

/ J. Disponer que la Corporación se muestre parte en 
el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por Auto­
cares Samar (S. A.) contra la aplicación concreta de la 
norn;J. 10 del artículo 32 de las Ordenanzas de Policía 
Urban::t, modificada por acuerdo plenario de 30 de noviem­
bre de 1962, por la que se revoca la licencia en su día 
otorgada para agencia de transportes en la calle de Galileo, 
número 84. 

76. Disponer que la Corporación se muestre parte en 
el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por Auto­
transportes (S. L.) contra la aplicación concreta de la 
norma 10 del artículo 32 de las Ordenanzas de Policía 
Urbana, modificada por acuerdo plenario de 30 de noviem­
bre de 1962, por la que se revoca la licencia en su día otor­
gada para agencia de transportes en el paseo de la Cho-
pera, 29. . 

77. Disponer que la Corporación se muestre parte en 
el recurso contenciosoadnunistrativo interpuesto por Auto­
cares Samar (S. A.) contra la aplicación concreta de la 
norma 10 del artículo 32 de las Ordenanzas de Policía 
Urbana, modificada por acuerdo plenario de 30 de noviem­
bre de 1962, por la que se revoca la licencia en su clía 
otorgada para agencia de transportes en la calle de Tor­
tosa, 10. 

78. Disponer que la Corporación se muestre parte en 
el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por La Ve­
loz (S. A.) contra la aplicación concreta de la norma 10 
del artículo 32 de las Ordenanzas de Policía y Gobierno de 
la Villa, modificada por acuerdo plenario de 30 de noviembre 
de 1962, por la que se revoca la licencia en su día otorgada 
para agencia de transportes en la plaza de Sánchez Bus­
tillo, 7. 

Enseñanza 

79. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Aprobar el proyecto formulado por el Arqui­

tecto don .T ulio Vidaurre J ofre para la construcción de un 
grupo escolar de veinte secciones en la parcela B del barrio 
de la Elipa, así como el presupuesto, importante 1.175.559,93 
pesetas, y pliegos de condiciones redactados al efecto. 

Segundo. Acogerse para esta construcción al sistema 
de financiación establecido en el decreto de la Presidencia 
del Gobierno 1.094/1961, de 22 de junio, orden para su 
desarrollo de 24 de mayo de 1962 y convenio suscrito entre 
el Ayuntamiento de Madrid y el Instituto Nacional de la 
Vivienda en 25 de octubre de 1962, según el cual este 
organismo autónomo hará efectiva la totalidad del importe 
de dicho presupuesto, reintegrándose posteriormente, en 
un 50 por 100 del Ayuntamiento de Madrid, en veinticinco 
años, en concepto de anticipo sin interés, y en el 50 por 100 
restante del Ministerio de Educación Nacional , todo ello 
de acuerdo con la resolución del Instituto Nacional de la 
Vivienda de 28 de septiembre de 1964, rectificada en 30 de 
octubre siguiente, y las de la Junta Central de Constru­
ciones Escolares del Ministerio de Educación Nacional 
de 23 de abril V 9 de diciembre del mismo año. 

Tercero. Ácogerse igualmente para la financiación de 
los terrenos, propiedad del Instituto Nacional de la Vivienda, 
cuya superficie y valoración no constan en las resoluciones 
de dicho organismo a que se hace referencia en el párrafo 
anterior, a la fórmula establecida en la cláusula cuarta del 
convenio, según la cual el Ayuntamiento reintegrará su im­
porte al Instituto en el plazo de veinticinco años, sin interés. 

Cuarto. Obligarse, a tenor de lo estipulado en la cláu­
sula octava del tan mencionado convenio, a consignar en 
los presupuestos municipales ordinarios, a partir del próxi­
mo ejercicio 1965, y durante el referido plazo de veinticinco 
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años, la cantidad de 143.511,19 pesetas, como cuota de 
amortización del anticipo que se recibe del Instituto Nacio­
nal de la Vivienda para esta construcción. 

Respecto a los terrenos se consignará asimismo, du­
rante el indicado plazo y como cuota de amortización, la 
vigésima quinta parte del valor que se les asigne por el De­
partamento de Suelo y Contratación del Instituto Nacional 
de la Vivienda, tan pronto sea conocida la valoración por 
este Ayuntamiento ; y 

Quinto. Convocar urg~ntemente, para la adjudicación 
de estas obras, la reglamentaria subasta, con la reducción 
de plazos que autoriza el artículo 19 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero 
de 1953. 

80. Aprobar el proyecto formulado por el Arquitecto 
don Fernando Bellas Montenegro para la' construcción de 
un grupo escolar de dieciséis secciones en la parcela D 
del barrio de Entrevías, así como el presupuesto, importante 
5.843.367,20 pesetas, y pliegos de condiciones redactados 
al efecto, acogiéndose a las mismas condiciones señaladas 
para el acuerdo anterior. 

81. Aprobar el proyecto formulado por el Arquitecto 
don Luis V ázquez de Castro para la construcción de un 
grupo escolar de catorce secciones en la parcela 2-A del 
barrio de Manoteras, así como el presupuesto, importante 
7.199.974,90 pesetas, y pliegos de condiciones redactados al 
efecto, acogiéndose a las condiciones señaladas en el acuer­
do número 79. 

82. Aprobar el proyecto formulado por el Arquitecto 
don Manuel Herrero Palacios para la construcción de un 
grupo escolar de dieciséis secciones en la parcela E del barrio 
de Orcasitas, así como el presupuesto, importante pese­
tas 5.816.012,90, y pliegos de condiciones !"edactados al 
efecto, acogiéndose a las condiciones señaladas en el acuerdo 
número 79. 

83. Devolver la fianza constituída por don Eleuterir¡ 
Mariano García Damas, contratista adjudicatario de las 
obras de reforma y reparación del grupo escolar Pardo 
Bazán, de la calle del Ventorrillo, 14, y que fué depositada 
con fecha 2 de noviembre de 1962, por carta de pago nú­
mero 22.000, por un importe de 26.641,30 pesetas. 

84. Conceder, por una sola vez, una gratificación de 
1.000 pesetas a la vigilante, no funcionaria municipal, del 
grupo escolar Joaquín Sorolla, por los trabajos de vigilan­
cia y cuidado de dicho centro docente durante las vacaciones 
de verano, con cargo dicha suma a la partida 509 del pre­
supuesto de gastos de 1963, que rige con carácter interino, 
en tanto se apruebe por la Superioridad el formulado para 
el actual ejercicio, donde figura análoga consignación en 
la partida señalada con el número 328. 

85. Adjudicar directamente a la casa Mendiola la re­
paración de diverso mobiliario escolar que se encuentra de­
teriorado en el grupo José Antonio Primo de Rivera, por 
un importe de 2.175 pesetas, con cargo al capítulo n , parti­
da 507, del presupuesto de gastos de 1963, que rige con 
carácter interino, en tanto se apruebe por la Superioridad 
el formulado para el actual ejercicio, donde figura análoO'a 
consignación en la partida señalada con el número 326. 1::> 

86. Adjudicar directamente a la casa González el su­
ministro de 48 estufas de gas butano con destino a los 
Centros de enseñanza que se relacionan en el expediente 
y que lo tienen solicitado, por un importe de 122.640 pesetas, 
que serán con cargo a la partida 506 del presupuesto de 
gastos de 1963, que rige con carácter interino, en tanto se 
apru~b~ por la Superioridad el formulado para el actual 
eJercIcIo, donde figura análoga consignación en la partida 
señalada con el número 325. 

87. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas para atender 
al pago de una limpieza extraordinaria en el grupo escolar 
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Unidad Vecinal de Absorción de Carabanche! Bajo (Colo­
nia del Pan Bendito), con cargo a la partida 509 del pre­
supuesto de gastos de 1963, que rige con carácter interino, 
en tanto se apruebe por la Superioridad el formulado para 
el actual ejercicio, donde figura análoga consignación en la 
partida señalada con el número 328. 

Cultura 

88. Designar con el nombre de plaza del Alférez Pro­
visional a la situada a espaldas del edificio destinado a Mu­
seo del Ejército, entre las calles de Méndez Núñez y Fe­
lipe IV, como homenaje a estos combatientes en nuestra 
Guerra de Liberación, al cumplirse veinticinco años de 
paz española. 

* * * 
89. Quedar enterada de varias comunicaciones de 

agradecimiento a la Corporación por di versos motivos. 
90. Quedar enterada de la gestión económica de la 

Empresa Municipal de Transportes, sin perjuicio de la 
aprobación del presupuesto, si procediere, que se elevará 
al Ayuntamiento Pleno en una próxima sesión. 

Se levantó la sesión a la una y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde. 

i"'I"II'U'U'I'·tj'll·U·"·I"!I·I"I"I'·I""·I""·11°l"I"I"I"I""'U'I"I""""""""""""""'I' • ., •• , ••• ·.'·U·II·"·"."·,,.,,·,,· 

Alcaldía Pre.idencia 

BANDO 

HAGO SABER: Ante la posibilidad de que se produzcan 
nuevas nevadas, esta Alcaldía Presidencia considera preciso 
recordar las siguientes normas contenidas en las Ordenan­
zas 1l1f1l1icipales del Servicio de Limpiezas: 

Primera. Los porteros de fincas particulares, la pro­
piedad o los vecinos de las casas que carezcan de portería 
y quienes tengan a su cargo la limpieza de edificios públi­
cos, de carácter religioso, militar o civil. están obligados a 
limpiar de nieve y hielo las aceras en la longitud corres­
pondiente a sus fachadas, y en una anchura mínima de dos 
metros; si fuera de mayor ancho, depositando la nieve o hie­
lo recogido a 10 largo del borde de la acera, pero no en el 
arroyo o cuneta, para no impedir la circulación elel agua 
ni la de vehículos. 

Segunda. Los infractores serán sancionados con 11lulta 
de SO a 200 pesetas; y 

Tercera. Para tranquilidad del vecindario, se :)one en 
su conocimiento que en los días de nevada el Serviéio Mu­
nicipal de Limpiezas. sin limitación de horario, tendrá dis­
puesto un número de camiones suficiente que recorrerán 
las calles, avisando a su paso a los porteros para que éstos 
prevengan a los vecinos a fin de que depositen las basuras 
en dichos vehículos, absteniéndose en todo momento de 
depositarlas en la vía pública. 

La Alcaldía Presidencia espera confiadamente en el cum­
plimiento de estas normas, en evitación de las sanciones que 
en otro caso serán impuestas con el máximo rigor, y ruega 
la colaboración de todo el vecindario, en especial de los con­
ductores de toda clase de vehículos, quienes deberán abste­
nerse de estacionarlos junto a las aceras y delante de las 
alcantarillas o pozos traganieves. 

Madrid, 22 de diciembre de 1964.-El Alcalde Presi­
dente, JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Ma­
yalde. 

* * * 
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LICENCIAS 

En u o ele las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICEKCIAS DE APERTU RA 

Don Rafael Fernánclez Perdiguero, para venta ele ma­
terial de escritorio en la calle de Ricardo Ortiz, 8. 

Don Fernando Marcos Muñoz, para frutería en la ave­
nida de las Palomeras, 124. 

Don Antonio Legasa Ramos, para venta de frutos secos 
en la calle de Josué Lillo, 4. 

Don Antonio Lozano Plaza, para venta de accesorios 
y recambios de automóviles en la calle del Cardeml Cis­
neros, 51. 

Doña Teresa Marina Fernández Garda, para papelería, 
con venta de libros, en el Mercado del General Moda, tienda 
exterior letra L. 

Inmobiliaria Santillana (S. A.), para domicilio social en 
la calle ele Fernando el Santo, 24. 

Don Francisco Garda Martín, para venta ele hue\'os en 
la calle de Fernán González, 43. 

Don FermÍn Sanz Moreno, para venta de aparatos elec­
trodomésticos, radios y televisores en la carretera de Fnen­
carral a la Playa, 273. 

Don Francisco Carabias Anguita, para depósito ele ma­
terial eléctrico en la calle de Gutenberg, 9. 

Don Manuel Ruiz Ruiz, para elespacho de leche en el 
callejón de Puerta Bonita, 6. 

Don Ladislao Oliva Polo, para abacería en la calle del 
Caudillo de España, 38. 

Don Prudencia Oñate Garda, para bar en la calle elel 
General Ricardos, 145. 

Economato Laboral Colectivo del I. N. I., para sucursal 
textil del Economato en el poblado Enasa (Pegaso), auto­
pista de Barajas. 

Don José Luna Muñoz, para pescaelería en la calle elel 
Cabo Estaca ele Vares, 23. 

Doña Angeles Consuegra Prieto, para venta ele calzaelo 
en la calle ele Alejanelro ViIlegas, 1. 

Don Carlos Batres Sánchez, para venta ele vinos, lico­
res, etc., por mayor en la calle ele Lonelres, 15. 

Don Tomás Martín Llorente, para taberna en la cal1e 
ele Elena, S. 

Don Benjamín Menéndez Mazón, para venta ele carnes, 
tocino y jamón en la Colonia ele Valelezarza, 8. 

Don Gregorio González Barral, para venta de aparatos 
eléctricos ele uso doméstico en la calle de Garda ele Pare­
eles, número 35. 

Don Juan Rico Martín, para imprenta en la calle elel 
Doctor Castelo, 32. 

Don Benito Martín VillamarÍn, para carnicería en la 
carretera de ViIlaverele, kilómetro 6,500. 

Don Manuel Fernández Sánchez, para bar en la calle 
de Vergara, 3. 

Don Claudia Lima Zarza, para carbonería y vel1ta de 
leña en la calle de la Dehesa de Moratalaz, 1. 

Granja Norga (S. A.), para domicilio social y oficinas 
en la calle ele Rafael Calvo, 20. 

Don Jesús Simón González, para frutería en la ralle 
ele Nápoles, 54. 

Don Luciano Herreros Megina, para venta de artículos 
de saneamiento en la calle de Matilele Hernández, 76. 

Hispano Corchera (S. A.), para tienda de instalación de 
corcho aglomerado en la calle de Viriato, 56. 

Don Antonio Mecha Sal0111, para exposición y venta de 
automóviles en la avenida del Generalísimo, 66. 
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Don J acobo Hachuel Moreno, para venta de automó­
viles, repuestos y alquiler en la calle del General Sanjurjo, 
número 40. 

Don Gregario Navas Gutiérrez, para tienda de ultrama­
rinos en la calle del Real Betis, 3. 

Doña Pilar Jiménez Bergé, para panadería en la calle 
de las Tintas, 9. 

Spir (S. A.), para domicilio social en la calle de Mateo 
Inurria, 35. 

Don Angel Montero López .• para oficina de alquiler de 
coches en la calle de la Infanta Mercedes, 89. 

Alox (S. A.) , para taller mecánico, como ampliación, 
en la calle ele Amalia, 20. 

Don Avelino Traba Castelut, para taller mecánico, como 
ampliación, en la calle de Ambrosio Vallejo, 7. 

Garaje Taller Italo Alemán (S. L.), para taller mecá­
nico, domicilio social y garaje en la calle de Sambara, 4 . 

Don Alvaro Campos del Fresno, para papelería e im­
prenta en la calle de Sancho Dávila, 26. 

Doña Bernilde Mata Arranz, para perfumería. cacharre­
ría y verita de calzado en la calle de Cabestreros, 18. 

Don Miguel de la Peña Vega, para venta de aparatos 
de uso doméstico no eléctricos en la calle de Bravo MurilIo, 
número 229. 

Regenor Española (S. A.), para domicilio social y ofici­
nas en la calle de Blasco de Garay, 61. 

Don Francisco López Lines, para taberna en la Ciudad 
de los Angeles, bloque 203. 

Don Lorenzo Martín Baladrín, para lechería en la gale­
ría comercial del barrio del Salvador, tienda número 10. 

Corcho Hijos (S. A.), para depósito cerrado en la calle 
de Bulaix Baeza, 1. 

Don Pablo Juanas de Miguel, para venta de huevos, 
aves y caza en la calle de Albelela, 1, tienda número 3. 

Doña María Luisa Garda Moráis, para depósito cerrado 
en la calle de Iturbe, 3. 

Don Jesús Tahona Huelves, para venta de aparatos 
electrodomésticos, radios y televisores en la calle de Ca­
lahorra, 2. 

Don Manuel López Pererira, para taller de cerrajero 
en la calle de Castilla, 9. 

Don Rafael Luna Alonso, para taller de relojería en la 
calle del Castillo de Simancas, 24. 

Don Santiago González Rodríguez, para oficinas de pre­
paración e instalación de cubierta y montajes en la calle de 
Evaristo San Miguel, 19. 

Doña Encarnación Andrés Cerón, para tienda de ultra­
marinos y venta de detergentes en la calle de Germán Pérez 
Carrasco, 19. 

Don José Aranda Pérez, para venta de bisutería y relo­
jes en la calle del Doctor Corteza, 15. 

Don Serafín Clemente Gascón. para oficina de construc­
tor en la calle del Doctor Gómez Ulla, 8. 

Don Santiago Poyatos Garda, para venta de calzaelo en 
la calle de Carlos Aurioles, 25. 

Don Luis Porras Ruiz, para tienda de ultramarinos en 
la calle de Antonio Toledano, 17. 

Don Tomás Sebastián Antón, para venta de calzado en 
la calle de Emilio Ferrari, 56. 

Don Arturo Fernández Vega, para tal1er de zapatero 
en la calle de Sallaberry, 23. 

Doña María Consuelo Rada de Gudia, para venta de 
calzado en la avenida Donostiarra, S. 

Don Julio Rojo Durán, para venta de armarios, mesas 
y sillas de cocina en la avenida del Doctor Federico Rubio 
y Gali, 52. 

Don José Garda Merino, para venta de pan y hallas 
en el camino de Caño Roto, 38. 

Don Alejandro Sáez Gijón, para venta de confecciones 
en la calle de Carretas, 33. 
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Don Mariano Sánchez Bartolomé, para venta de con­
fecciones en la calle de! Doctor Fernando Primo de Rivera, 
número 1. 

Doña María Cruz Acenso González, para despacho de 
recepción de prendas para limpiar y teñir en e! camino de 
la Elipa, 29. 

Doña Juliana Arroba Moraleda, para peluquería de se­
ñoras en la avenida de! Stádium, 4. 

Doña Hermenegilda Rodríguez de Pablo, para oficina 
de colocación del servicio doméstico en la calle de S~lOcho 
Dávila, 27. 

Don Atilano Vizcaíno Castuera, para peluquería de ca­
balleros en la plaza de la Sierra de Gádor, 18. 

Don Antonio Villaseñor Corrales, para venta de artícu­
los de loza y cristal y artículos de limpieza en la avenida de 
San Diego, 170. 

Don Eduardo Alvarez Arias, para venta de relojes en 
la calle del Prado, 6. 

Don J ulián Pardo Martín, para venta de muebles en 
la calle de la Oca, 124. 

Don Servando Rodríguez Pedrido, para venta de calzado 
en la avenida de! Marqués de Corvera, 67. 

Don Valeriano Porras Barrado, para mercería en la 
avenida del Marqués de Corvera, 91. 

Don Manuel Ramón Martín, para venta de frutos secos 
en la avenida del Marqués de Corvera, 55. 

Don Manuel Vaquero Guerrero, para taller de repara­
ción de calzado en la calle Nueva de Barajas, sin número. 

Don Alfonso Pérez López, para mercería en la calle de 
Martínez Izquierdo, 92. 

Doña María del Pilar Morales, para almacén y venta 
de plátanos en la calle del Norte, 18. 

Radiosistema (S. A.), para domicilio social y oficinas 
en la calle de María de M olina, 1. 

DENEGACIONES 

Don Víctor Aguirre V ázquez, para lechería en la ave­
nida Donostiarra, 11. 

Don Lorenzo Casares Mora, para venta de variantes en 
el Mercado de Maravillas, banca número 210. 

Don Arturo Mayor Arranz, para .colegio y academia en 
la calle de las Pañerías, 34. 

Doña Leoncia Díaz Díaz, para venta de helados en la 
calle de Ruiz,' 14. 

Madrid, 28 de diciembre de 1964.-El Alcalde Presi­
dente, JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de 
Mayalde. 

U'I".,'.,',,'.,''''I''''·U'I''I'''''I,'I''I''I'·U'I''I'·U'I"I'·U'I"I""'I'·U·"'I,Ol"I'·U·"'"o""""", . .,''''I,'I,'U'I,'II',,'I,'I, ',,'I 

Secretaria General 

CONVOCATORIAS 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 
16 del corriente, por la. presente se cOn'voca concurso para 
proveer 107 plazas de operarios del Servicio de Pa'rques 

y Jardines: con aI'reglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por e! procedimiento de concurso, de 107 plazas de opera­
rios del Servicio de Parques y J arclines, dotadas con el 
haber inicial de 27.300 pesetas anuales, constituí do por el 
sueldo base y la retribución complementaria que se esta­
blece en el grado 4 de la ley 108/1963, que se irá incre-
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mentando con el 10 por 100 progresivo por cada cinco años 
de servicios prestados ininterrumpidamente a la Corpora­
ción, y con los demás derechos y deberes determinados en 
los acuerdos y disposiciones de carácter general que les 
sean de aplicación. 

Segunda. En esta convocatoria se tendrin en cuenta 
los cupos de distribución señalados en la ley de 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida en la orden del Ministerio 
de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Tercera. Para tomar parte en e! concurse será nece­
sario: 

a) Ser español, varón, tener la edad de dieciocho años 
y no haber cumplido la de cuarenta y cinco e! día en que 
termine el plazo de admisión de instancias. 

De conformidacl con lo establecido en la norma 7.a de! 
artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local, el exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

c) Ser persona adicta al Movimiento Nacional. 
d) N o haber sido castigado con sanción alguna, y estar 

depurado y admitido sin ella, en su caso, en otros Centros 
o enticlades en las que preste o hubiese 'prestado sus ser­
vicios; y 

e ) No padecer defecto físi¿o ni enfermedad que le im­
posibilite para el ejercicio del cargo, para lo cual los aspi­
rantes serán reconocidos por los Médicos de la Beneficencia 
Municipal que se designen al efecto. 

Cuarta. Las instancias solicitando tomar parte en el 
concurso, en las que los interesados deberán manifestar, 
expresa y detalladamente, que reúnen todas y cada una de 
las condiciones que para tomar parte en el mismo se exigen 
en la base tercera, acompañadas de la documentación que, 
por razones de preparación profesional y experiencia prác­
tica de trabajo, justifique la aptitud particular. para el cargo, 
se dirigirán al excelentísimo señor Alcalde Presidente, y se 
presentarán en el Registro General del Ayuntamiento, en 
las horas normales de oficina, durante el plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en que apa­
rezca el último de los anuncios de la convocatoria que se 
publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia. en el Bole­
tín Oficial del Estado y en uno de los periódicos de la 
localidad. 

En las instancias será obligatorio hacer constar el grupo 
de plazas a que se aspira, bien entendido que sólo podrán 
figurar en uno de ellos, aun cuando concurran en los inte­
resados-circunstancias comunes a más de uno. 

Los que aspiren a las plazas reservadas demostrarán el 
derecho que les asiste para ser adscritos al grupo que soli­
citen, mediante la documentación correspondiente, debiendo 
presentar una declaración jurada en la que hagan constar 
que no han obtenido después de la terminación de la guerra 
alguna plaza como pertenecientes a los cupos restringidos. 

Quinta. Termü1ado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso, los aspirantes serán convocados, 
por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, para que 
se presenten al reconocimiento médico ante los especialistas 
ele la Beneficencia Municipal que se designen al efecto. 

Sexta. La relación de los aclmitidos y de los exc!uídos 
se hará pública en el Boletín Ofic·ial de la Provincia, y será 
expuesta en el tablón de edictos de la ·Primera Casa Con­
sistorial. 

Séptima. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, e! de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta; Vocales: el Arquitecto Jefe del 
Servicio ele Parques y Jardines, un Maestro de Primera 
Enseñanza, e! representante de la Dirección General ele 
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Administración Local y el de la Comisión Provincial de 
Reincorporación de Combatientes al Trabajo, que tendrá 
voz y voto únicamente en lo relacionado con los aspirantes 
a las plazas reservadas; Secretario, e! de la Corporación, 
o un funcionario administrativo de la misma en quien de­
legue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el 
Boletín Oficial de la Provincia. y será expuest3. en el tablón 
de edictos de la Primera Casa Consistorial. 

Octava. Antes de calificar e! concurso los aspirantes 
admitidos serán sometidos a un examen previo consistente 
en escritura al dictado y resolución, por escrito, de una ope­
ración elemental de Aritmética, sin perjuicio de que el Tri­
bunal acuerde, si lo estima necesario, la realización de una 
segunda prueba, a fin de comprobar la aptitud profesional 
adecuada de los concursantes para el ejercicio de su co­
metido. 

Dicho examen se celebrará en la fecha, hora y local que 
el Tribunal acuerde, convocándose a los concursantes con 
quince días de antelación, mediante aviso que se publicará 
en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Novena. Verificado el examen a que se refiere la base 
anterior, el Tribunal hará constar en acta la puntuación que 
cada uno de los concursantes haya merecido, pudiendo con­
ceder a cada uno de cero a diez puntos. La media aritmética 
de las puntuaciones atribuídas a cada concursante será la 
puntuación real, que deberá ser superior a cinco puntos 
para poder ser admiticlo al concurso. 

Décima. Con los aspirantes admitidos se formará una 
lista, procediendo el Tribunal a calificar los méritos y cir­
cunstancias alegados por cada uno, la que se verificará en 
la misma forma que se determina en la base precedente. 

Para resolver los empates que puedan surgir en las cali­
ficaciones definitivas y determinar un orden de preferencia 
entre los concursantes, se tendrá en cuenta la escala de 
méritos establecida en el artículo 5.° de la ley de 17 de ju­
lio de 1947, si se trata de las plazas reservadas a los cupos 
restringidos, y en las libres, la circunstancia de haber desem­
peñado con laboriosidad y suficiencia plazas análogas en 
este Ayuntamiento o en otras Corporaciones locales. 

Décimoprimera. Dentro de cada grupo no se conside­
rarán aprobados más concursantes que un número igual al 
de las plazas que correspondan al mismo, sin que entre 
todos ellos puedan exceder de! de plazas concursadas, y el 
Tribunal se limitará a hacer su propuesta a favor de aqué­
llos, absteniéndose de expresar ningún criterio acerca de 
los demás: 

Décimosegunda. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Comisión Municipal de Gobierno, por conducto de la Alcal­
día Presidencia, y para ello formará una lista de concur­
santes de cada grupo, colocándolos por orden de puntuación, 
y elegirá para las plazas que les correspondan a aquellos que 
hayan obtenido mejores calificaciones. Los elegidos de cada 
lista se fundirán en una general, colocándolos por orden de 
puntuación. 

Décimotercera. Los concursantes propuestos por el Tri­
bunal aportarán en la Secretaría General del Ayuntamiento 
(Sección de Gobierno interior y Personal), dentro del plazo 
de treinta días hábiles, a partir de la propuesta de nom­
bramiento, los siguientes documentos, acreditativos ele las 
condiciones que para tomar parte en el concurso se exigen 
en la base tercera: 

1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

2. Certificado negativo del Registro Central de Pena­
dos y Rebeldes. 

3. Certificado de buena conducta de la Alcaldía ele su 
residencia. 

4. Certificado de ser persona adicta al Movimiento Na-
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cional, expedido por la Jefatura Provincial de F. E. T. Y de 
las J. O. N. S., o por la Dirección General de Seguridad, 
Gobierno Civil o Guardia Civil. 

5. Certificado de estar depurado y admitido sin san­
ción, en su caso, o una declaración jurada suscrita por el 
concursante, en la que se haga constar que no se encuentra 
sancionado por ningún concepto. 

Los concursantes que se hallen desempeñando plaza en 
las plantillas del Ayuntamiento de Madrid estarán exentos 
de presentar los documentos reseñados anteriormente, siem­
pre que obren en su expediente personal, bastando con la 
certificación de servicios expedida por la Secretaría General, 
acreditativa de los mismos. 

Décimocuarta. Quienes dentro del plazo indicado, y 
salvo los casos de fuerza mayor, no presentaran su docu­
mentación, o no reunieren los requisitos exigidos, no podrán 
ser nombrados, no teniendo para ellos efectos el concurso, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido 
incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte 
en el mismo. En este caso, el Tribunal, especialmente reque­
rido, se constituirá de nuevo para formular propuesta adi­
cional a favor de quienes, habiendo superado el examen 
previo a que se refiere la base octava y merecido calificación 
suficiente en el concurso, tuviera cabida en el número de 
plazas convocadas a consecuencia de la referida anulación. 

Décimoquinta. El Tribunal, que no podrá actuar sin la 
asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda auto­
rizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso en 
todo lo no previsto en estas bases; y 

Décimosexta. Los concursantes que resulten designa­
dos para ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo 
en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que les sea notificado el nombramiento, deca­
yendo en su derecho en el caso de no realizarlo dentro del 
indicado plazo. 

Madrid, 23 de diciembre de 1964.-EI Secretario gene­
ral, JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 16 del 
corriente, por la presente se COn'voca concurso para proveer 
47 pla:cas de los distintos Servicios de la Dirección de Obras 

Sanitarias, con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso, de las 47 plazas de los 
distintos Servicios de la Dirección de Obras Sanitarias que, 
se expresan a continuación, dotadas con el haber inicial de 
27.300 pesetas anuales, constituído por el sueldo base y la 
retribución complementaria que se establece en el grado 4 
de la ley 108/1963, que se irá incrementando con el 10 
por 100 progresivo por cada cinco años de servicios pres­
tados ininterrumpidamente a la Corporación, y con los 
demás derechos y deberes determinados en los acuerdos 
y disposiciones de carácter general que les sean de aplicación: 

Nueve plazas de operarios de Obras Sanitarias, Aguas 
y Viajes, clasificadas en el Grupo C), Subgrupo d), h'. 

24 plazas de Vigilantes masculinos de Evacuatorios, cla­
sificadas en el Grupo C), Subgrupo b). 

Dos plazas de Bañeros, clasificadas en el Grupo C), 
Subgrupo e), m'. 

11 plazas de Vigilantes femeninos de Evacuatorios (dos 
con destino a Cementerios), clasificadas en el Grupo C), 
Subgrupo b). 

Una plaza de Bañera, clasificada en el Grupo C), Sub­
grupo e), m'. 
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Segunda. En esta convocatoria se tendrán en cuenta 
los cupos de distribución señalados en la ley de 17 de 
julio de 1947, en la forma establecida en la orden del Mi­
nisterio de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Tercera. Para tomar parte en el concurso será nece­
sario: 

a) Ser español, tener la edad de dieciocho años y no 
haber cumplido la de cuarenta y cinco el día en que termine 
el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con 10 establecido en la norma 7.a del 
artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, el exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

c) Ser persona adicta al Movimiento Nacional. 
d) No haber sido castigado con sanción alguna, y estar 

depurado y admitido sin ella, en su caso, en otros Centros 
o entidades en las que preste o hubiese prestado sus ser­
vicios; y 

e) No padecer defecto físico ni enfermedad que le im­
posibilite para el ejercicio del cargo, para los cual los aspi­
rantes serán reconocidos por los Médicos de la Beneficencia 
Municipal que se designen al efecto. 

Los aspirantes femeninos tendrán que haber prestado 
el Servicio Social de la Mujer o encontrarse exentas de él 
en el día en que termine el plazo de admisión de instancias. 

Cuarta. Las instancias solicitando tomar parte en el 
concurso, en las que los interesados deberán manifestar, 
expresa y detalladamente, que reúnen todas y cada una de 
las condiciones que para tomar parte en el mismo se exigen 
en la base tercera, acompañadas de la documentación que, 
por razones de preparación profesional y experiencia prác­
tica de trabajo justifique la aptitud particular para el cargo, 
se dirigirán al excelentísimo señor Alcalde Presidente, y se 
presentarán en el Registro General del Ayuntamiento, en 
las horas normales de oficina, durante el plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en que apa­
rezca el último de los anuncios de la convocatoria que se 
publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, en el 
Boletín Oficial del Estado y en uno de los periódicos 
de la localidad. 

En las instancias será obligatorio hacer constar a la 
plaza y grupo a que aspiran. 

Los que 10 hagan a las plazas reservadas a los cupos res­
tringidos demostrarán el derecho que les asiste para ser 
adscritos al grupo que soliciten, mediante la documentación 
correspondiente, debiendo presentar una declaración jurada 
en la que hagan constar que no han obtenido después de la 
terminación de la guerra alguna plaza como pertenecientes 
a los cupos restringidos. 

Quinta. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso, los aspirantes serán convocados, 
por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, para que 
se presenten al reconocimiento médico ante los especialistas 
de la Beneficencia Municipal que se designen al efecto. 

Sexta. La relación de los admitidos y de los excluídos 
se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, y será 
expuesta en el tablón de edictos de la Primera Casa Con­
sistorial. 

Séptima. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación o un 
miembro electivo de ésta; Vocales: el Ingeniero Director 
de Obras Sanitarias, un Maestro de Primera Enseñanza, el 
representante de la Dirección General de Administración 
Local y el de la Comisión Provincial de Reincorporación 
de Combatientes al Trabajo, que tendrá voz y voto única­
mente en 10 relacionado con los aspirantes a las plazas 
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reservadas; Secretario, el de la Corporación, o un funcio­
nario administrativo de la misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bole­
tín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón de 
edictos de la Primera Casa Consistorial. 

Octava. Antes de calificar el concurso los aspirantes 
admitidos serán sometidos a un examen previo consistente 
en escritura al dictado y resolución, por escrito, de una 'ope­
ración elemental de Aritmética, sin perjuicio de que el Tri­
bunal acuerde, si 10 estima necesario, la realización de una 
segunda prueba a fin de comprobar la aptitud profesional 
adecuada de los concursantes para el ejercicio de su co­
metido. 

Dicho examen se celebrará en la fecha, hora y local que 
el Tribunal acuerde, convocándose a los concursantes con 
quince días de antelación, mediante aviso que se publicará 
en el Boletín Oficial de la Provincia. 

N ovena. Verificado el examen a que se refiere la base 
anterior, el Tribunal hará constar en acta la puntuación 
que cada uno de los concursantes haya merecido, pudiendo 
conceder a cada uno de cero a diez puntos. La media arit­
mética de las puntuaciones atribuí das a cada concursante 
será la puntuación real, que deberá ser superior a cinco 
puntos para poder ser admitido al concurso. 

Décima. Con los aspirantes admitidos se formará una 
lista, procediendo el Tribunal a calificar lQs méritos y cir­
cunstancias alegados por cada uno, la que se verificará en 
la misma forma que se determina en la base precedente. 

Décimoprimera. Para resolver los empates que puedan 
surgir en las calificaciones definitivas y determinar un orden 
de preferencia entre los concursantes, se tendrá en cuenta la 
escala de méritos establecida en el artículo 5.° de la ley 
de 17 de julio de 1947, si se trata de las plazas reser­
vadas a los cupos restringidos, y en las libres. la circuns­
cia de haber desempeñado con laboriosidad y suficiencia pla­
zas análogas en este Ayuntamiento o en otras Corporaciones 
locales. 

Dédmosegunda. Dentro de cada grupo no se conside­
rarán aprobados más concursantes que un número igual al 
de las plazas que correspondan al mismo, sin que entre 
todos ellos puedan exceder del de plazas convocadas, y el 
Tribunal se limitará a hacer su propuesta a favor de aqué­
llos, absteniéndose de expresar ningún criterio acerca de 
los demás. 

Décimoter~era. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Comisión Municipal de Gobierno, por conducto de la Alcal­
día Presidencia, y para ello formará una lísta de concur­
santes de cada grupo, colocándolos por orden de puntuación 
y elegirá para las plazas que les corresponda a aquellos qu~ 
hayan obtenido mejores calificaciones. Los elegidos de cada 
lista se fundirán en una general, colocándolos por orden de 
puntuación. 

Décimocuarta. Los concursantes propuestos por el Tri­
bunal aportarán en la Secretaría General del Ayuntamiento 
(Sección de Gobierno interior y Personal), dentro del plazo 
de treinta días hábiles, a partir de la propuest3. de nombra­
miento, los siguientes documentos, acreditativos de las con­
diciones que para tomar parte en el concurso se exigen en 
la base tercera: 
. 1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 

S1 no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 
2. Certificado negativo del Registro Central de Pena­

dos y Rebeldes. 
3. Certificado de buena conducta de la Alcaldía de su 

residencia. 
4. Certificado de ser persona adicta al Movimiento Na­

cional, expedido por la Jefatura Provincial de F. E. T. y de 
las ~. O. N: :;., o por la Dirección General de Seguridad, 
Gob1erno CiVIl o Guardia Civil. 
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5. Certificado de estar depurado y admitido sin sanción, 
en su caso, o una declaración jurada suscrita por el con­
cursante, en la que se haga constar que no se encuentra 
sancionado por ningún concepto. 

Los aspirantes femeninos deberán presentar el oportuno 
certificado oficial de haber prestado el Servicio Social de 
la Mujer, o de hallarse exentas de él. 

Los concursantes que se hallen desempeñando plaza en 
las plantillas del Ayuntamiento de Madrid, estarán exentos 
de presentar los documentos reseñados anteriormente, siem­
pre que obren en su expediente personal, bastando con la 
certificación de servicios expedida por la Secretaría General, 
acreditativa de los mismos. 

Décimoquinta. Quienes dentro del plazo indicado, y 
salvo los casos de fuerza mayor, no presentaran su docu­
mentación, o no reunieren los requisitos exigidos, no podrán 
ser nombrados, no teniendo para ellos efectos el concurso, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren podido 
incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte 
en el mismo. En este caso, el Tribunal, especialmente re­
querido, se constituirá de nuevo para formular propuesta 
adicional a favor de quienes, habiendo superado el examen 
previo a que se refiere la base octava y merecido calificación 
suficiente en el concurso, tuvieran cabida en el número de 
plazas convocadas a consecuencia de la referida anulación. 

Décimosexta. El Tribunal, que no podrá actuar sin la 
asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda auto­
rizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso en 
todo 10 no previsto en estas bases; y 

Décimoséptima. Los concursantes que resulten designa­
dos para ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo 
en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que les sea notificado el nombramiento, de­
cayendo en su derecho en el caso de no realizarlo dentro 
del indicado plazo. 

Madrid, 23 de diciembre de 1964.-EI Secretario gene­
ral, JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 2.0 del artículo 8.0 

del reglamento de Bienes de las Corporaciones locales, el excelen­
tísimo señor Alcalde Presidente, por su decreto de fecha 18 del co­
rriente, ha ordenado se ponga en conocimiento público, lo que se hace 
por el presente anuncio, que se tramita expediente para alterar la 
calificación jurídica de la finca de propiedad municipal, calificada 
de servicio público, número 3 de la calle de Robledillo. 

El expediente se encuentra de manifiesto, por un mes, en la Sec­
ción de Hacienda (Subsección de Patrimonio), plaza de la Villa, 4, 
pudiéndose formular durante dicho plazo cuantas alegaciones se con­
sideren pertinentes en defensa de los intereses municipales. 

Madrid, 22 de diciembre de 1964.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Hektor Ibérica 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un taller de reparación de 
tocadiscos en la casa número 49 de la calle de Modesto Lafuente. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante t'! tér-

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del prese;te anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 24 de diciembre de 1964.-El Secretario general, JUA1l 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ernesto Jaure­
guizar proyecta establecer un taller de construcción y almacén de 
piezas de yeso en la casa número 14 de la carretera de Vallecas 
a Villaverde. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 

,del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 
Madrid\ 28 de diciembre de 1964.-EI Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa' de Madrid, se anuncia al público que don José Luis 
Molina López proyecta establecer una fábrica mecánica de calzado 
en la casa número 26 de la calle de María Pedraza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de diciembre de 1964.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Municipal de Solares 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de Edificación 
Forzosa y Registro Municipal de Solares de S de marzo de 1964, la 
excelentísima Comisión Municipal de Gobierno, en sesión de 9 del 
corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión de la finca núme­
ros 158 y 160 de la calle de Fuencarral en el Registro de Solares 
y otros Inmuebles de Edificación forzosa, por estar comprendida en 
el número 3 del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana y en la letra a} del nú­
mero 5 del artículo 5.0 del reglamento de Edificación Forzosa y 
Registro Municipal de Solares de S de marzo de 1964. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de I~ acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 15 del mencionado reglamento. 

Madrid, 21 de diciembre de 1964.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos ios trámites que previene el reglamento de Edificación 

Forzosa y Registro Municipal de Solares de S de marzo de 1964, la 
excelentísima Comisión Municipal de Gobierno, en sesión celebrada 
el día 23 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión de la 
finca números 70, 72 y 74 de la calle de Cartagena en el Registro 
de Solares y otros Inmuebles de Edificación forzosa, por estar com­
prendida en el número 3 del artículo 142 de la ley de 12 de mayo 
de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana y en el nú­
mero S, letra a}, del artículo 5.0 del reglamento de S de marzo 
de 1964 sobre Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 15 del mencionado reglamento. 

Madrid, 28 de diciembre de 1964.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

Este BOLETíN tennin6 de imprimirse, y fué repartido, el día 5 de febrero de 1965 
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